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USHUAIA,  t 	de marzo de 2022

Al Presidente del Concejo Deliberante

De la Ciudad de Ushuaia

Don Juan Carlos PINO
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MESA DE ENTilAUA LEGISLAI1VA

ASUNTOS INGRESADOS	 [
Feette:IDIAL2022_11s. -Tn. 7

Expte. N°

Gtrado:	
1

.....,
,

A
ali

i, Recibido:	 1 I r' _o la 1 ri. Aln r ri
4/0

Por medio de la presente, los y las vecinos y vecinas del Barrio La Cima, el

cual se encuentra conformado hace más de una década y media, sosteniendo el compromiso

de proteger el bosque en el que habitamos, de clasificación amarilla, conforme a la Ley

Nacional 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos y,

a raíz de las necesidades y vulnerabilidades que hace años padecen niñes, jóvenes, personas

con discapacidad, adultes mayores y comunidad en general, entre las que se encuentran la

dificultad del auxilio de Bomberos, Ambulancias, Defensa Civil y Policía, y ante estas vicisitudes

tales como: incendios, emergencias médicas, caídas de árboles y conflictos de distinta índole,

solicitamos la Banca del Vecino al Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia,

para la sesión del día miércoles 16 de marzo del corriente año.

A la espera de una pronta y favorable respuesta lo saludamos muy atte.-
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